
ADM 17382/25 

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2025” 

ACUERDO N° 255-STJSL-SA-2025.- En la Provincia de San Luis, a 

DIECISÉIS días del mes de OCTUBRE de DOS MIL VEINTICINCO, los Sres. 

Ministros del Superior Tribunal de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO 

LEVINGSTON, JOSÉ GUILLERMO L’HUILLIER, EDUARDO SEGUNDO 

ALLENDE y VÍCTOR MANUEL ENDEIZA. Ausente, por licencia, la Sra. 

Ministra Dra. ANDREA CAROLINA MONTE RISO.- 

DIJERON: Vista la comunicación electrónica, actuación N° 28742354/25 del 

ADM 11268/21 de fecha 8 de octubre de 2025, mediante la cual las 

Magistradas y los Magistrados de las Salas en lo Civil, Comercial, Ambiental, 

Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia de la Cámara de Apelaciones, de la 

Primera Circunscripción Judicial, modifican la solicitud que motivó lo dispuesto 

mediante Acuerdo N°  248-STJSL-SA-2025, específicamente al peticionar que 

los turnos de ingresos de causas a cada una de las referidas Salas excluyan 

aquellas en las que la primera elevación se hubiere realizado a la otra Sala.- 

Por ello, y conforme a lo dispuesto en los arts. 214 incs. 3) y 5) de la 

Constitución Provincial y 39 inc. 29) y 124 de la Ley Orgánica de 

Administración de Justicia; 

ACORDARON: I) MODIFICAR el punto I) del Acuerdo N° 248-STJSL-SA-2025, 

a partir del día 17 de octubre de 2025, disponiendo que transitoriamente, hasta 

el 31 de diciembre de 2025, inclusive, el turno para ingreso de causas a las 

Salas en lo Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia y 

Violencia de la Cámara de Apelaciones de la Primera Circunscripción Judicial 

será conforme se indica a continuación: 

• Del día 1 al 10 de cada mes, ingreso exclusivo de causas a la Sala Civil, 

Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia Nº 2, con 

exclusión de aquellas en las que la Sala Civil, Comercial, Ambiental, 

Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia N° 1 hubiere entendido en la 



primera elevación, las cuales deberán ser elevadas a dicha Sala Civil N° 

1. 

• Del día 11 al 20 de cada mes, ingreso exclusivo de causas a la Sala 

Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia Nº 

1, con exclusión de aquellas en las que la Sala Civil, Comercial, 

Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia N° 2 hubiere 

entendido en la primera elevación, las cuales deberán ser elevadas a 

dicha Sala Civil N° 2. 

• Del día 21 al día final de cada mes, ingreso exclusivo de causas a la 

Sala Civil, Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia y 

Violencia Nº 2, con exclusión de aquellas en las que la Sala Civil, 

Comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia N° 1 

hubiere entendido en la primera elevación, las cuales deberán ser 

elevadas a dicha Sala Civil N° 1. 

A tales efectos, Secretaría de Informática Judicial arbitrará las medidas 

tecnológicas necesarias.- 

II) DETERMINAR que por Secretaría Administrativa se publique 

el presente Acuerdo en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia por un (1) día 

y en la página web institucional del Poder Judicial de la Provincia en la sección 

"Acuerdos".- 

Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Sres. Ministros que se 

comunique a todo el Personal y Organismos del Poder Judicial de la Provincia, 

a los Colegios de Abogados y Procuradores de la Provincia y a Secretaría de 

Informática Judicial, a sus efectos.- 
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